
Miami, 25 de febrero de2}ll

Señor
Gerente General
Manhost S. A
Manta

De mis consideraciones:

Yo, CANTOS YANEZ ALDO FABRIZIO accionista de Manhost S. A. mediante el

tituto N. 0366 contentivo de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 (Un

00/100 dolar de los Estados Unidos de America), comunico a usted que el dia de hoy he

cedido 22.000 acciones a favor de la senora GONZALSZ ALAVA MARCELA
ALICIA.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

##r-e^k^,"'#" c.rl30208486-6
CESIONARIO

v

t$RilAA Siq[^S
MY Cot Msstot{ rEF003716

EXP|HES: JUI{ 23,2014
Bondod ürouglr tsl Sldr l¡sü¡aoco

Yanez Aldo
c.r. 130486876-1
CEDENTE



Miami, 11de MaYo del2011

Señor:

Gerente General

Manhost S.A.

Manta

Vanessa

c.l. 130829331--3

CEDENTE

De mis consideraciones:

yo, MAR'A vANEssA GUTLLEN BELL., accionista de Manhost, s. A. mediante er títuro N' 0366 contentivo

de 22,000 acciones ordinarias y nominativas de us51'00 (un 00/L00 dolar de los Estados unidos de

America), comunico a usted que er dia de hoy he cedido zz,O*Oacciones a favor de ra señora GONZALEZ

ALAVA MARCELA ALICIA.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes'

tL*A 
'MfuG onza lez Alfva-lVl a rce la

c.l. 130208486-6

CESIONARIO

Atentamente



Guayaqr,ril, 8 de Abril del 2O11

Senor
Gerente Genarai
ffiatt}:+pe* *É. A"
Manta

De niis ccnsideraciones:

Por rnedic ie tra c'resente, yo, Li1¡ja lisovskaja, ccmunico a ustedes que el
pasaic i¿r de febrero vendí a Daniela lliaz Belio una acción ordinária y
nominativa Ce US$5,500.00 con el titritro No.0613 con todos los derechos
casarlcs -v futuros sobre dicho título, por ta1 motivo, autoriii a Daniela
T)íez treiitl a re1-ii'ar cualquiera y todos los documentos que se deriven Ce
diciro títr-ilo, estc incluye el titulo en sí, los chequr" pród.rcto ce pagos,
rentasi ctividendos etc. de periodos anteriores y periodos futuros 

-(eñ 
el

caso cÍe cheqL-ie si es que este es cheque cruzadn, autotízo de antemano a
c¡rrrbi¡-riu a ncr-n"bre de Daniela Díaz Eelic, quien es la nu.eva propietaria
¡-i¡-- ia ;r,''*ióni; es cfecir toda relación, documento, pago, carta,
...i1-,r'i:;i:-,:'rc-tcil, etc. {lue exista refer-ente al títUlo NO.0613.

Paruicr,riar qlre ccmunico a usted para los fines pertinentes.
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Miami, 25 de febrero de2}ll

Señor
Gerente General
Manhost S. A
Manta

De mis consideraciones:

Yo, CANTOS YANEZ ALDO FABRIZIO accionista de Manhost S. A. mediante el

tituto N. 0366 contentivo de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 (Un

00/100 dolar de los Estados Unidos de America), comunico a usted que el dia de hoy he

cedido 22.000 acciones a favor de la senora GONZALSZ ALAVA MARCELA
ALICIA.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

##r-e^k^,"'#" c.rl30208486-6
CESIONARIO

v

t$RilAA Siq[^S
MY Cot Msstot{ rEF003716

EXP|HES: JUI{ 23,2014
Bondod ürouglr tsl Sldr l¡sü¡aoco

Yanez Aldo
c.r. 130486876-1
CEDENTE



Miami, 11de MaYo del2011

Señor:

Gerente General

Manhost S.A.

Manta

Vanessa

c.l. 130829331--3

CEDENTE

De mis consideraciones:

yo, MAR'A vANEssA GUTLLEN BELL., accionista de Manhost, s. A. mediante er títuro N' 0366 contentivo

de 22,000 acciones ordinarias y nominativas de us51'00 (un 00/L00 dolar de los Estados unidos de

America), comunico a usted que er dia de hoy he cedido zz,O*Oacciones a favor de ra señora GONZALEZ

ALAVA MARCELA ALICIA.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes'

tL*A 
'MfuG onza lez Alfva-lVl a rce la

c.l. 130208486-6

CESIONARIO

Atentamente



Manta, 18 de octubre de 2011

Señor
Gerente General
Manhost S. A,
Manta

De mis consideraciones:

Yon SALMERON ACOSTA MAIIUEL AIITO1VIO accionista de Manhost S. A.
mediante título ll" O33? contentivo de 5.5OO.OO acciones ordinarias y
nominativas de US$1,00 (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de
América), comunico a usted que el día de hoy he cedido 5.5OO acciones a
favor del señor VARELII CASSIS RICHARD NICOLAS

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

"n{"ffi

\.-", ,"1 f
t rf \.^.j\v \_! i Qlzi¡f/_:

ON ACOSTA MANUEL
c.c.130637267-7
CEDEI{TE

)
VARELA S RICHARD NICOLAS
c.c 130642007-4
CESIOITARIO

DATOS DEL CESIONARIO
Dirección: CALLE 16 AV 22
Teléfono 2613720
Celular: 092320519
e-mail: paulina0 I 968@yahoo.com

c.c. 130879sO6-9
COINTUGUE DEL CEDENTE

1 S ocT ?011



Manta, 28 de junio de 2012

Señor
Damián Monroy Alvarado
Gerente General
MANHOST S. A.

Manta

De mis consideraciones:

SANTOS HJIS ATFONSQ accionista de MANHOST S. A, mediante título Ne 180 contentivo de 11,000
acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de

América) y mediante título Ne345 contentivo de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de

US$1,00 cada una {Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América) comunico a usted que el

día de hoy he cedido 22.üP acciones a favor de MATA MOREIRA RODDY HITLER

Atentamente,

En caso de que el cesionario seo uno persono jurídica, fovor odjuntar el anexo de
accionistas requerido por el Servicia de Rentas lnternas

4
I

Teléfono del domicilio:



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE

MANHOST S. A.

VALOR DE ESTE TITULO EN US$ 1,I,OOO

TITULO No 0060

CONTENTIVO DE 11,000 ACCTON (ES)

Desde la acción No. 610,501 a la 621,500

Propiedad de BUSTAMANTE CESAR OSWALDO

EMlTlD0 EN MANTA 26 de del 2006

Con fecha seis de septiembre de dos mil siete ante la

notaria tercera del cantón Jipijapa Abogada Ana Lucía

Villafuerte Mero, comparecieron: la señora JESUS

TRINIDAD BUSTAMANTE pÉREz en calidad de cónyuge

sobreviviente, y los hijos del causante los señores:
ROBERTH ARMANDO BUSTAMANTE BUSTAMANTE;

CESAR GERARDO BUSTAMANTE BUSTAMANTE por sus

propios derechos y en representación de su hermana la

SCñOTA MARITZA MARíA VERóNICA BUSTAMANTE

BUSTAMANTE; ELVIRA RENE BUSTAMANTE JuÓN;
ELEANOR JANETH BUSTAMENTE JUÓN; y LASTENIA

ELIZABETH BUSTAMANTE JUóN. Los comparecientes
suscribieron una declaración juramentada y solicitaron
a la Notaria la posesión efectiva de los bienes pro -
indiviso del señor CESAR OSWALDO BUSTAMANTE

MEDINA. Petición que ida en esa misma

'echa por la Notaria T J ipija pa.

{

. '-\cFRTtFtCO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO US$ 6,600 OOO

CAPITAL AUTORIZADO US$ 13,2OO,OOO

DtvrDrD0 EN 6,600,000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS

VALOR NON/INAL DE CADA ACCION US$ 1

Con fecha quince de octubre del año dos mil nueve,
comparecieron ante el Notario público Cuatro del
cantón Manta Doctor Simón Zambrano Vinces: la

señoTa JESUS TRINIDAD BUSTAMANTE PÉREZ en
calidad de cónyuge sobreviviente, y los hijos del
causante los señores: ROBERTH ARMANDO
BUSTAMANTE BUSTAMANTE; cEsAR GERARDO
BUSTAMANTE BUSTAMANTE por sus prop¡os derechos
y en representación de su hermana la señora MARITZA
MARíA VERóNICA BUSTAMANTE BUSTAMANTE;
ELVIRA RENE BUSTAMANTE JUÓN; ELEANOR JANETH
BUSTAMENTE JIJÓN; y LASTENIA EIIZABETH
BUSTAMANTE JUóN, Los comparecientes celebraron
ante el Notario la partición extrajudicial de bienes
hereditarios del señor CESAR OSWALDO BUSTAMANTE

MEDINA. Dentro de este acuerdo de partición de
bienes, ias acciones emitidas por la compañía Manhost
S. A., quedaron a favor de la cónyuge sobreviviente del
señor Medlna, Ia señora JESUS TR|NIDAD
BUSTAMANTE pÉnEZ, por lo que se anula el presente
título y en su luga¡(*e e\itdel-título número 0458.

\'
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ESCRITI..$RA

COMPRAVENTA

PÚBLICA DE

DE DERECHOS Y

ACCIONES HEREDtrTARIOS SOBRE

ACCTONES DE LA COMPAÑÍA

MANHOST S" A. QUE HACEN LOS

SEÑORES JORGE ANTONIO FAGGIONI

MARTINEZ, ANA MARIA FAGGIONI

MARTINEZ, JUI.IO AT.BERTO FAGGIONI

MARTINEZ, JAVIER ARTURO FAGGIONI

MARTINEZ, ARTI,.IRO GIANNINO

FAGGIONI ARTEAGA, ATDA LISSETTE

FAGGIONI ARTEAGA Y GIOVAT'¡.NI

FABRrzzro FAGGToNT ARTEAGA,' 'A

FAVoR DE LA señoRA cRrsrrNA DEL

PILAR MARTTNEZ FAGGTONT VTUDA DE

FAGGTONT.-.-. -.-.-

CUANTIA : USD 55OO,oo.

En la ciudad de Guayaquíl, Cabecera def Cantón def mismo nombre, en Ia

Provincia del Guayas, República del Ecuador, et dia de hoy marrtes catorce de

julio del dos mil nueve, ante mí: ABOGADO RENATO EsrEVEs sAÑuDo,

NOTARIO SUPLENTE ENCAR,GADO DE LA T{OTARIA VIGESIMA NOVENA

DEL cANToN, comparecen por una parte Jos señores JORGF ANToNro
FAGGIONI MARTINEZ, de estado civil divorciado, de profesión estudiante;

ANA MARIA FAGGIONI MARTINEZ, de estado ctvil divorciada, de pr,ofesión

Cstudiante; JULIO ALBERTO FAGGIONI MARTINEZ, de estado civil

dC Profesión eJecutivo; JAVTER ARTURO FAGGIONI MARTINEZ, de

21 civil casado, de profesión estudíante; ARTURO GIANNINO FAdGIONI
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28 ARTEAGA, de estado civil casado, de profesión rngeniero cor.nqrci
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LISSETTE FAGGIONI ARTEAGA de estado civil casada, de profesión

Arquítecta; y, GIOVANNI FA8RIZZÚO FAGGIONf ARTEAGA, de estado

civil divorciado, de profesión doctor en nredicina y Cirugía; y por otra parte la

señora CRISTf NA DEL PI!-AR MARTf NEZ FAGGIONI Vf UDA DE

FAGGIONI de estado civil viuda, de ocupación ejecutiva; todos los

comparecientes déclar'an se¡- de nacionalidad ecuatoriana, m,ayor de edad,

poftadores de sus cédulas de ley con domicilio en esta ciudad, a

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en [a naturaleza y efectos legales

de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera

libertad, por- sus propíos derechos y con la capacÍdad civll necesaria para

obligarse y aontratar exponen: Que tienen a bien elevar a escrÍtura púbtica el

contenido de la pr"esente rnlnuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO,- En etr Registro de Escrituras públicab a su cargo, sírvase

insertar Lrna de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

HEREDTTARTOS SOBRE ACCIONES DE LA COMPAÑ]ÍA MANHHOST S. A.

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

Comparecen al otorgamiento de Ia presente escritura por una parte los

señores JoRcE ANToNro FAGGTONT MARTTNEz, de estado civil

divorciado, de profesión estudiante; ANA MARrA FAGGTONT MARTTNEZ, de

estado civil divorcíada, de profesíón estudiante; JUI-IO ALBERTO FAGGIONI

MARTINEZ, de estado civil casado, de profesión ejecutivo; JAVIER ARTURO

FAGGIONf I{ARTINEZ, de estado civil casado, de profesión estudiante;

ARTURO GIANNINO FAGGIONI ARTEAGA, de estado civit casado, de

profesión Ingenier-o Comercíal; ArDA LTSSETTE FAGGroNrr ARTEAGA de

estado civil casada, de profesión Arquitecta; y, GrovANNr FABRTzzra
FAGGIONf ARTEAGA, de estado civitr divorciaclo, de profesión doctor en

medicina y Cirugía;, a quienes para efectos del presente instrumento

se les godrá denonrinar como "l-os VENDEDORES* y; por otra parte
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2

comparece ta señona CRISTINA DEI- PII-AR MARTINEZ FAGGIONI VIUDA

DE FAGGIONI de eStadO Civ'il viuda, de ocupación eiecutiva; a quien para

efectos del presente instrumento se le podrá denorninan como "LA

COMPRADORA". A) "LOS

VENDEDORES- señores JORGE ANTONIO FAGGIONI MARTINEZ/ ANA

MARIA FAGGIONT MARTTNEZ. JULIO ALBERTO FAGGIONI MIIRTINEZ'

JAVIER ARTURO FAGGIONI MARTINEZ, ARTURO GIANNINO FAGGIONI

ARTEAGA, AIDA LISSET'f E FAGGTONI ARTEAGA Y GIOVANNI

FABRIZZIO FAGGIONI ARTEAGA mediante escritura pública celebrada el

tres de Marzo del dos mil nr¡eve, an'te el NotarÍo Suplente Encargado de la

Notaría Vigésima Novena del Cantón, Abogado Renato Esteves Sañudo,

celebraron posesión efectiva rJe los bienes lnmtlebles y rmrLr'ebles, d;e su difunto

padre don RAFAEL ARTURO FAGGiONII BUENAVENTURA, quien fue propietario

de cinco mil quinientas acciones ordinar:ias y norninativas de un dótar de los

Estados Unidos de América, en la Compañía MANHOST S.A. acciones que

pertenecen a Ia sociedad conyugal compuesta por el causante nuestro padre

que en vida se llamó Rafaet Arturo Faggioni Buenaventura y su cónyuge

sobreviviente Cristina del Pilar Martínez Faggioni; posesión efectiva celebrada

en calidad de herederos universales del causante nuestro padre RAFAEL

ARTURO FAGGIONI BUENAVE:NTURA, en e{ cincuenta por ciento de dichas

acciones. B) Es deseo de "LOS VENDEDORES* señores'JORGE ANTONIO

FAGGTONT MARTTNEZT A¡NA MARrA FAGGTONT MARTTNEZ/ JULIO

^I 
FTtrDT'T trA¡?t?Tf'¡r\lT MÁOTTNFT IAT'TtrP ADTIIDN trAl:GTNNTñLPL¡\lV añuu¡v--¡ tL.tÉÉl

MARTTNEZ, ARTURO GTANNTNO FAGGTONT ARTEAGA, ArDA LISS

FAGGIONI ARTEAGA .Y GIOVANNI FABRIZZIO FAGGIONI ART

venderle a "LA COMPRADORA- señora CRfSTINA DEL PI¡-AR

VIUDA DE FAGGIONI la totalidad de fos derechos y acciones que

cinco mil quinientas acciones ordinarias y nornlnativas de un dr

{t:,,:,
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Estados Unidos de Arnérlca¡ en Ia Compañía MANHOST S.A. pos,eía su difunto

padre RAFA:EL ARTURO FAGGIONI BUENAVENTURA. C) Las partes contratantes

han acordado celebrar e[ presente instrt¡rnento para garanti'zar la venta de

dichas acciones y como valor de tales accr'ones las han valorado en CfNCO

MrL Qt TNTENTOS DOLARES DE LOS ESTADCIS UNTDOS DE AMERTCA,

valor acordad,o" Iibre y volunlariamente por las pates contratantes,

TERCERAi:'COMPRAVENTA DE ÁCCIONES.- Con Ios antecedentes

expuestos, "LOS VENDEDORES'¡ señores JORGE ANTONIO FAGGIONI

MARTINEZT ANA MARIA FAGGIONI MARTINEZT JULIO ALBERTO

FAGGIONI MARTINEZ¡ XAVtrER ARTURO FAGGIONI IvIARTINIEZ, ARTURO

GIANNINO FAGGTONI ARTEAGA, ATDA LISSETTE FAGGIONI ARTEAGA

Y GIOVANNI FABRIZ'Z.TC) FAGGIONI ARTEAGA en forma tibre y

espontánea, por convenir a sus intereses, dan en vejnta real y enajenación

perpetua la totalidad de los derechos y acciones hereditarios que sobre las

cinco mil quinientas..acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América, en la Compañía MANIIOST S.A. poseía su difunto
padre don RAFAEL ARTURO FAGGIONI BUENAVENTURA, a favor de ,'LA

CCIMPRADORA" CRISTINA DEL PILAR MARTINEZ VIUDA DE FAGGIONI.

CUARTA; PRECTO; Las partes contratantes acue¡-dan libre y

voluntariarmente que el valor de la totalidad de los derechos y acciones

hereditarios de las cinco rnil quinientas acciones r:¡¡dina:rlas y norninativas de

un dólar dg, lOs-Esbados Unidos de América, en Ia Compañía MANI-IOST S,A. del

difunto RAFAEL ARTURO FAGGIONI BUENAVENTURA, serla fija en la cantidad

de crNCo MrL QurNrENTos Dor-AREs DE Los EsrADos u:NrDos DE

AMERTCA'(usD $55og,oo), valores que los entrega "LA coMPRADORA-
CR.ISTINA DEL PII-AR MARTINEZ VIUDA DE FAGGIONI a la suscr.ipción de

esta esc,rittlra en moneda de curso legal a "LOS VENDEDORES' señores

JORGE ANTONIO FAGGIONI MARTTNEZ, AN.A MiARIA FAGGIONI
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1 MARTINEZT JULIO ALBERTO FAGGIONI MARTINEZ' J'AVTER ARTURO

2 FAGGIONI MARTINEZ, ARTURO GIANNII\¡O FAGGIONI ARTEAGA' AIDA

3 LISSETTE FAGGIONI ARTEAGA Y GIOVANNtr FABRIZZICI FAGGIONI

4 ARTEAGA. ouINTA: GASTQSi Las partes contratantes acuerdan que los

compradora.

Las partes
s gastos que genere esta escl-itura correrán por cuenta de la

a sÉPn
I contratantes declaran lo siguiente: a) La presente transferencia de derechos y

.8 acciones hereditarios sobre las acciones de Ia compañía MANHOST S' A' se la

s efectúa con todos los derechos y obligaciones que le correspondían como

IOACCiONiSTAAIdifUNTORAFAELARTUROFAGGION;IBUENAVENTURA,dC

11 conformidad con las disposiciones de la Ley de compañías.b) La compradora

rz declara en forma expresá que tiene conocimiento y acepta los térr-ninos de los

13 estatutos sociales de cada una de las compañías cuyo paquete accionario

14 adquiere mediante este contraLo' de igual forma declara Y acepta conocer

15 la situación financiera, de conformidad a los balances existentes; así como la

16 situación legal de la compañía MANHOST S' A' cuyas cinco mil quinientas

11 acciones adquiere. Agregue usted señor Notario las demá"s c[áusulas de estilo

18 para Ia completa validez y perfeccionamiento legal del - presente

z
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instrumento. (firmado)' Ilegible. Abogado Pedro Robert Aliarcón AIbán

Registro número nueve mÍl seiscientos cincuenta y tres'- Hasta aquí los

comparecientes la aprueban y yo el Notario lá'Elevo a Escritura Pública para

que surta su efecto legal consiguiente. Leída que les fue a los comparecientes

ésta escritura íntegramente'por: mi, el Notario; dichos otorgantes se aflrman,

se ratifican y firman conmigo en unÍdad de acto de todo Io cual Doy F

RGE ANTONIO.FAGG

CED. CIUD. NO:090887 49Az
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ANI\ MARIA FAGGIONI MARTIN

CED. CIUD- 212329

JULIO TO FAGGIONI MARTINEZ

CED. CIU D. NO:090882 4BT B

JAVIER NEZ

CED. CIU

ARTURO IONI ARTEAGA

CED. CIUD.

AIDA LISSETTE F

CED. C

RTEAGA

,^t't
it
ONI A

52531

f"''4
FABRIZZIO FAGGIONI ARTEAG

CED. 'C,llJD- NO: 0902645808
r:,

septiembre del dos mt'l nueve.
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